
 
III. Preguntas para discusión pública sobre las enmiendas y modificaciones a las NIIF 
durante el primer semestre de 2021. 
 

Se invita a todas las partes interesadas a enviar sus comentarios al CTCP sobre las 
preguntas abajo expuestas.  
 
Los comentarios serán de gran ayuda para el cumplimiento del debido proceso establecido 
en el artículo octavo de la Ley 1314 con el fin de efectuar las recomendaciones a las 
autoridades de regulación que se consideran pertinentes en el proceso convergencia hacia 
estándares de aceptación mundial. Para este fin el CTCP requiere que:  
 
a) respondan las preguntas tal como se plantearon;  
b) indiquen de manera clara los párrafos, artículos, o normas a que hacen referencia;  
c) sustenten fundamentos de las recomendaciones;  
d) expliquen claramente las alternativas a tomar que surjan de las recomendaciones;  
e) en caso de que expresen algún tipo de desacuerdo, exponer claramente la problemática 

y las respectivas sugerencias o recomendaciones debidamente soportadas en texto 
Word o Excel.  

 
Se recibirán comentarios hasta 6 de agosto de 2021 a las siguientes direcciones: 
lvaron@mincit.gov.co ; mdiaz@mincit.gov.co 
 
Al considerar los comentarios, el CTCP basará sus conclusiones en los argumentos 
recibidos. 
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Preguntas para comentarios: 
 

Pregunta No 1 ¿Considera usted que, una o más disposiciones contenidas en las 
enmiendas o modificaciones a las NIIF completas descritas a continuación, o parte 
de ellas, incluyen requerimientos que resultarían ineficaces o inapropiados si se 
aplicaran en Colombia? Si su respuesta es afirmativa, por favor señale los aspectos 
o circunstancias que los hacen inadecuados para las entidades colombianas. Por 
favor adjunte su propuesta y el soporte técnico. 
 

Enmienda a las NIIF  Respuesta a la pregunta No 1 

Definición de Estimaciones 
Contables (modificación a la 
NIC 8), publicada por IASB en 
febrero de 2021. 

Las disposiciones contenidas en cada una de las 
enmiendas o modificaciones a las NIIF completas, 
emitidas por el IASB durante el primer semestre de 
2021, incluyen requerimientos que resultarían 
eficaces y apropiados si se aplicaran en Colombia.  Información a Revelar sobre 

Políticas Contables 
(modificación a la NIC 1), 
publicada por IASB en febrero 
de 2021. 

Reducciones del Alquiler 
relacionadas con la Covid-19 
más allá del 30 de junio de 2021 
(modificación a la NIIF 16), 
publicada por IASB en marzo de 
2021. 

Impuestos Diferidos 
relacionados con Activos y 
Pasivos que surgen de una 
Transacción Única (modificación 
a la NIC 12), publicada por IASB 
en mayo de 2021. 
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Pregunta No 2 ¿Considera necesaria alguna excepción a lo contemplado en las 
enmiendas o modificaciones a las NIIF completas descritas a continuación, por parte 
de las entidades colombianas? Si su respuesta es afirmativa, por favor especifique 
las excepciones o requerimientos adicionales y sustente por qué es necesaria dicha 
excepción o requerimiento. Por favor adjunte su propuesta y el soporte técnico. 

 

Enmienda a las NIIF  Respuesta a la pregunta No 2 

Definición de Estimaciones 
Contables (modificación a la 
NIC 8), publicada por IASB en 
febrero de 2021. 

No se considera necesaria alguna excepción a lo 
contemplado en estas enmiendas o modificaciones a 
las NIIF completas por parte de las entidades 
colombianas. 

Información a Revelar sobre 
Políticas Contables 
(modificación a la NIC 1), 
publicada por IASB en febrero 
de 2021. 

Reducciones del Alquiler 
relacionadas con la Covid-19 
más allá del 30 de junio de 2021 
(modificación a la NIIF 16), 
publicada por IASB en marzo de 
2021. 

Impuestos Diferidos 
relacionados con Activos y 
Pasivos que surgen de una 
Transacción Única (modificación 
a la NIC 12), publicada por IASB 
en mayo de 2021. 
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Pregunta No 3 ¿Usted considera que lo establecido en las enmiendas o 
modificaciones a las NIIF completas descritas a continuación, podría ir en contra de 
alguna disposición legal colombiana? Si su respuesta es afirmativa, por favor señale 
los aspectos o temas que podrían ir en contra de la disposición legal debidamente 
sustentados, indicando referencias exactas a la norma respectiva. Por favor adjunte 
una propuesta alternativa junto con el soporte técnico. 

 

Enmienda a las NIIF  Respuesta a la pregunta No 3 

Definición de Estimaciones 
Contables (modificación a la 
NIC 8), publicada por IASB en 
febrero de 2021. 

No se considera que lo establecido en estas 
enmiendas o modificaciones a las NIIF completas, 
esté en contra de alguna disposición legal 
colombiana. 

Información a Revelar sobre 
Políticas Contables 
(modificación a la NIC 1), 
publicada por IASB en febrero 
de 2021. 

Reducciones del Alquiler 
relacionadas con la Covid-19 
más allá del 30 de junio de 2021 
(modificación a la NIIF 16), 
publicada por IASB en marzo de 
2021. 

Impuestos Diferidos 
relacionados con Activos y 
Pasivos que surgen de una 
Transacción Única (modificación 
a la NIC 12), publicada por IASB 
en mayo de 2021. 
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Pregunta No 4 ¿Está de acuerdo con la recomendación del CTCP, en el sentido de 
que la aplicación de las enmiendas o modificaciones a las NIIF completas descritas 
a continuación, se realicen a partir de la fecha descritas en el párrafo 4 de los 
antecedentes? 

 

Enmienda a las NIIF  Respuesta a la pregunta No 4 

Definición de Estimaciones 
Contables (modificación a la 
NIC 8), publicada por IASB en 
febrero de 2021. 

Las fechas propuestas por el CTCP van en línea con 
la aplicación de estas enmiendas a nivel internacional. 
Con lo cual, resultan apropiadas para su aplicación en 
Colombia. 

Información a Revelar sobre 
Políticas Contables 
(modificación a la NIC 1), 
publicada por IASB en febrero 
de 2021. 

Reducciones del Alquiler 
relacionadas con la Covid-19 
más allá del 30 de junio de 2021 
(modificación a la NIIF 16), 
publicada por IASB en marzo de 
2021. 

Impuestos Diferidos 
relacionados con Activos y 
Pasivos que surgen de una 
Transacción Única (modificación 
a la NIC 12), publicada por IASB 
en mayo de 2021. 
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Cordial saludo. 

De acuerdo con lo indicado en el correo que antecede, se emiten comentarios acerca de las 

“Normas, Interpretaciones y enmiendas emitidas por el IASB durante el primer semestre del 2021. 

 

Quedo atenta a sus comentarios al respecto. 

Cordialmente, 
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